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DE LA
PSOVINCIÀ DE LOGROÑO.

•E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lm kyeí.y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
P®™ capital de provincia desde que se publiquen 

® despues para los demás pueblo» ds la misma provincia. viviua.pue

w
(Lby de S db Noviembre de 1835.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
g*)» S. M. la Reinj Doña 

María Cristina y sus Altezas 
Leales la Serma. Sra. Princesa 
d« Asturias, continúan en esta 
coi’^ sin no vedad en gp impor
tante salud.

BOB

SE SUSCRIBE 
la LA 

IMP. DE MEIsTCIIACA, 
Calle délos Abades, num. 1,

GOBIERM CIVIL
RECTIFICACION.

En la circular de este Gobier
no» publicada en el Boletín ofi
cial correspondiente al dia de 
ayer, referente á elecciones, por 
un error de imprenta, en la pla
na 2.', columna 3.®, línea 41, 
donde dice, tendrán ejecto el viei'^- 
nes 15 del próximo mes, debe de
cir, tendrán efecto el viernes 15 del

D<í igual beneficio disfrutan
8. M. la Reina Madre D.* Isabel, I^^groño 16 de Octubre de
y sus Altezas RR. las Infantas | 
Doña Mana Isabel, Doña María 
ÍB la Paz y D." María Eulalia.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador»

■BB
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publique esta circular en el Bo- anunciarlo al público por medio
LÉTiN OFICIAL, acompañando á
dichas solicitudes y por separa
do, certificado de buena conducta 
y los respectivos justificantes 
que acrediten haber sido licen
ciado del Ejército ó cuerpos ex
presados, sin cuyo requisito no 
se darán curso.

Logroño 14 de Octubre de 
1882.

de este «Boletín oficial», á fin de

El Gobernador, 
Tadeo Salvador»

que pueda ser solicitada por los 
licenciados del ejército y cuer
pos de voluntarios á que se con
trae la Ley de 3 de'Jalio de 1876, 
los cuales dirigirán sus solicitu
des á dicho centro directivo por 
conducto de éste Gobierno, en 
término de treinta dias, ocom- 
pañando copia autorizada de Bus 
licencias absolutas.

Logroño 17 Octubre 1882.— 
El Gobernador, Tadeo Salvador*

Persona i de Correos.
Hallándose vacante la plaza 

de cartero de Rincon de Soto, 
he dispuesto en virtud de lo 
prevenido en circular de la Di
rección general del ramo, fecha 
1- de Mayo de 1877, anunciar
lo al publico en este Boletín 
OFICIAL, á fin de que pueda ser 
solicitada por los licenciados del 
Ejército y Cuerpos de Volunta-

Personal de Orden público. 
Circular,

Se halla vacante una plaza de 
Agenté de 3.“ clase del Cuerpo 

Real órden. Je órden público de esta capital,
Ilmn Qr • TT V 4 x • Jetada con el sueldo anual de

concurso la cátedra de Anatomía ? aspy^tes que sean licen- se^contrae Ja ley de
■.^®8wiptiva y general, vacante en j^jcivaw/ y i
a Facultad de Medicina de la Ouerpos de voluntarios

Valencia, sin cualquier denominación hayan

MIMSTERIO DE FOMEWO.

ciados del Ejército y Armada ó ' Julio de 1873, los cuales, 
____J que bajo silicitudjs á di- 

Qiip CÛ Ln T"í—'Î’ I ------‘___________________ wij'uii ' ceutro directivo por con-
asDirnnU ninguu contribuido á vencer la última Jucto de este- G ibierno, en tér-

El Intendente Militar del Gistra-^ 
to de Biirgog.

Hago saber: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el abastecimien
to de aceite á la Factoría da Logroño, 
y de aceite, carbon y materias de re
lleno á las de Santander y Santoña 
por término de un año contado desde 
la aprobación del expediente á finde 
Setiembre de 1883, y un mes más si 
<1 la Admini.stracion Militar convinie
se, por el presentóse convoca á una

¡aspirante á ella; —• ’
8- M: el Rey (q. D. g ) se ha I carlista, según lo

Mvidó dispoimr que dilia cáte-

se anuncie á oposición, con-

mino dj treinta dix^, acompa-
dispuesto en Real orden de 26 copia autorizad i de sus

. —“-‘‘iíxvxo ¡X upusicion, con-I Gctubre del ano proximo pa— licencias absolutas.—Logroño 
orme á lag prescripciones de la dispuesto anunciar di- Octubre 1882.

este peno teTsitn ?• «oe llegando á
«asu conocimiento y d“"'"?>i - -- • ■ -

á V. I. mu-
í 26 ae Setiein-

de 1882.

cha vacante en este periódico ' El Gobernador, 

Tadeo Salvador»ha SI, fAr.,...; • .“e" . ’ ?• para que llegando a co-
*«»«, Dios Si I fX® I délos .individuos que 

reunan las condiciones expresa
das y quieran solicitarla, lo ha- j correos de Cervera á Cornago,

Vacante la plaza de peatón de

ALBAREDA.

Director general de Instruc- 
; pública.

ganpor conducto de este Go-' Aldehuela, Igea, Rincon de Oli- 
bierno al Exemo. S. Ministro , ved . y Valdeperrillo, he acorda- 
de la Gobernación, en el impro- do, c i virtud de lo dispuesto en 
regable termino de 10 dias á circular de la Dirección general 
contar desde la fecha en que se , del ramo, fecha 1.® Mayo de 1877,

publica admisión de proposiciones 
particulare.s que tendrá lugar simul
táneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra de Logro
ño, Santander y Santoña á las doce 
de la mañana del dia 30 del actual 
con sujeción al pliego de condiciones 
que desde hoy se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de esta Inten- 
dencia y en las comisarias de Grerra 
antes citadas.

Los pliegos de precios limites coh 
las mismas que han regido en la se
gunda subasta celebrada con igual 
fin en cinco de este mes.

Los artículos se contratarán en la 
cantidad que se necesite para cubrir 
las atenciones del servicio, en cada 
una de las factorías de Logroño, San- 
tander y Santoña, siendo las cantida-
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des qu« se calculan precisas, las que 
demuestra el siguiente estado.
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Estas cantidades se podrán au
mentar ó disminuir según las exi
gencias del servicio..

El acto de recepción de efertas se 
celebrará ante las Juntas correspon
dientes, á las que deberán presentarse 
durante la media hora anterior á la 
se Inalada, las proposiciones en pliegos 
ccrrados,.extendidas en papel de ofi
cio sin raspaduras ni enmiendas y su
jetas en Un todo al modelo que se pone 
á continuación, sin cuyo.s requisitos 
el de exhibir la cédula personal y 
unir á la proposición el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito del cinco por ciento, del importe 
de los artículos á que se refiera el pro- 
ponente, calculado por los precios lí
mites, no podrán ser admitidas dichas 
proposiciones.

Búrgos 12 de Octubre de 1882.
Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.. enterado 

del pliego de condiciones de 21 de Ju
nio de 1881, como de las adicciones 
en él fijadas por la Intendencia mili
tar de Búrgos y anuncio inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia de...., 
núra...., para subastar eh abasteci
miento de aceite, carbon, paja larga 
y yerba para relleno, que sean nece
sarias para cubrirlas atenciones del 
servicio en las Factorías ¡de utensilios 
militares de Logroño, Santander y 
Santoña desde la aprobación del ex
pediente à fin de Setiembre de 1883 

y un mes más si conviniese á la Ad
ministración militar, me comprome
to á encargarme del abastecimiento 
de (tal ó tales artículos) en (tal ó ta
les factorías) bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones á 
los precios que á continuación se di
rán, siendo adjunto el talon de depó
sito por la cantidad marcada.

Hectólitro de aceite de oliva de se
gunda clase para (tal ó tales facto
rías) (tantas pesetas, en letra).

Quintal métrico de carbón de enci
na para (id. id.), (id. id.)

Quintal métrico de carbon de roble 
para (id. id.), (id. id.)

Quintal métrico de paja larga de 
trigo para Santoña (id. id.)

Quintal métrico de yerba alta de ri
bera para Santander (id. id.)

fPccJm yJfrma delj)roj}onen¿eJ

D. Antonio Cuadra, Secretario del 
Juzgado municipal de Lumbre
ras en el que despacha D. Fran
cisco Saeiiz Martinez.

Certifico: que en el juicio ver
bal civil, seguido en este Juzgado 
entre partes, como actor D. Ci
ríaco Saenz de Tejada, presbí
tero y cura propio de San An
drés, en representación y nom
bre de D. Gregorio Herreros de 
Tejada, vecino de Madrid, y como 
demandado D. _ Alejo Lacusant 
y Morales, vecino cíe la villa de 
Enciso, sobre reclamación de 
setenta y cinco pesetas, veinti
cinco céntimos, procedentes de 
réditos vencidos de un censo en 
favor del patronato que fundó 
D. Diego García Olalla, de que 
es administrador el citado don 
Gregorio Herreros de Tejada, 
ha sido sentenciado en rebeldía 
del demandado, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: Fallo, que 
debía condenar y condenaba al 
demandado D. Alejo Lacusant y 
Morales, al pago de las setenta y 
cinco pesetas veinticinco cénti
mos que le han sido reclamadas, 
con mas las costas y gastos del 
j uicio, todas las causadas y que 
se causen hasta su completo pago. 
Así por esta su sentencia defini
tivamente juzgando, que se no
tificará en los estrados de este 
Juzgado, según lo dispuesto en el 
art. 282 de la Ley é insertará en 
el Boletín oficial de esta pro
vincia según 283 de la misma, 
lo mandó y firma dicho señor 
Juez municipal por ante mí el 
Secretario de que certifico.— 
Francisco Saenz.—Ante mí, 
Antonio Cuadra, secretario.— 
Es copia del original que q ueda 
archivado en el de este Juzgado 
municipal al que me remito. 
Y para que pueda insertarse 'en 
el Boletín oficial de esta pro-'

vfincia en cumplimiento del pá
rrafo segundo artículo doscientos 
•ochenta y tres de la Ley de en
juiciamiento civil, espido la pre
sente visada por el señor Juez 
municipal, en Lumbreras á ocho 
de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—xíntonio Cuadra. 
—V.” B'”, El Juez municipal, 
Francisco Saenz.

D. Joaquin Gonzalez de la Lla
na y Rodriguez, Teniente Coro
nel graduado Comandante fis
cal del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Bai
len número veinticuatro.
Habiéndose fugado del cala

bozo del cuartel de éste canton 
el corneta de la primera compa
ñía del segundo batallón, Blas 
Fernandez Alonso, á quien es
taba sumariando por el delito 
de segunda deserción; y usando 
de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales orde
nanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido corneta, para que en 
el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este 
edicto, se presente en la guar
dia de prevención á dar sus des
cargos, y en caso de no hacerlo 
en el plazo señalado, se seguirá 
la causa yse sentencirrá en re
beldía, parándola los perjuicios 
á que haya lugar en el hecho.

Haro 2 de Octubre 1882.— 
Joaquin G. de la Llana.

SUBÆSTJA.

El Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa, asociado de una comisión 
de contribuyentes én sesiun ordinaria 
de 25 del actual, acordó sacar á 
pública subasta la construcción de las 
obras de la carretera municipal que 
desde esta villa enlace con la general 
de Velilla á Fuenmayor, bajo las con
diciones que se expresan, además de 
las generales del proyecto aprobado 
por la superiodidad.

l.“ La subasta tendrá lugar en 
las salas Capitulares del mismo, el 
dia 22 de Octubre, admitiéndose los 
pliegos desde las 11 álas 12 de la ma
ñana.

2 .® Que el tipo de subasta es de 
13800 pesetas, no admitiéndose pos
tura ó proposición que exceda de di
cha suma.

3 .® El pliego de condiciones ge
nerales, planos, presupuestos y com
plementos del proyecto, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
os que deseen tomar parte en la su

basta.
4 .® Las obras deberán dar princi

pio al mes de adjudicado el remate.
5 .® El plazo para dar por termina

das las obras, despues de corp erizadas 
será de 6 meses.

6 .® La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados, con las 
formalidades prevenidas en las dispo
siciones vigentes en la materia, y el 

papel consignado en el artículo 21 de 
la ley del sello y timbre del E stado.

7 .® Para tomar parteen la subasta 
se necesita acompañar la cédula per
sonal y la correspondiente carta de 
pago de haber entregado, en calidad 
de depósito, en la depositaría munici
pal, el 1 por 100 de la cantidad seña
lada como tipo para la subasta.
- 8." Este depósito se devolverá, 
terminada que sea la subasta, á los li- 
citadores que no resulten como mejor 
postor; pero el que lo sea, ampliará 
hasta el 5 por 100 el expresado depó- 

I sito, ántes de otorgar la escritura.;
9. ® La subastase adjudicará en el 

acto, al que resulte mejor postor y se 
levantará la sesión.

10. Si de ella resultaren dos ó má.s 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
neto, y solo entre sus actores nueva 
licitación oral por tiempo de|una hora, 
en lacual no se admitirá pago menor 
de 50 pesetas.

11. El pago se hará según tiene 
señalado la Exema. Diputación pro
vincial, ó sea unafercera parte al ha
llarse terminadas las obras de espla- 
nacion y de fábríca;!otra tercera,'parte 
hecha que sea la primera rececion y 
la última tercera parte, terminado 
que sea el plazo de garantía; teniendo 
en cuenta que la Excelentísima Di
putación provincial tiene concedida 
la subvención de un 50 por 100 del 
importe de las obras.

12. En la escriturase insertarán 
el pliego de condiciones, la relación 

■ de la subasta, su resultado, la órden 
de adjudicación del remate y la carta 
de pago de la finca.

13. El contratista no podrá pedir 
aumento de precio, ni rescision, re
nunciando todo fuero que tenga á su 
favor, conceptuando la subasta como 
suerte y ventura.

14. Tampoco podrá cederla, sin 
prévia anuencia del Ayuntamiento y 
y esto con los requisitos que se esta
blezcan.

15. El contratista se obliga á pa
gar los derechos que ocasione el ex
pediente de remate, los de la escritu
ra que se otoiga, papel, testimonios 
necesarios y el coste de los anuncios 
en los periódicos oficiales y que no • lo 
sean.

16. Los gastos que se causaran por 
falta de cumplimiento del remate, 
serán de cuenta del rematante, que
dando este al pago de la contribución 
de subsidio que pudieran exijirle con
forme á las tarifas vigentes.

17 La responsabilidad en que in
curra el rematante por falta á lo esti
pulado se la exigirá el Ayuntamiento 
por via administrativa.

18 Si por negligencia del rema
tante no se terminasen las obras en el 
plazo señalado, por cada mes que las 
retarde se le descontará 1 por 100 del 
importe total de ellos.

19. Si por'falta del rematante no 
se otorgase la escritura, |ni empeza
se las obras en los plazos señalados, se 
dará por rescindido el contrato con 
las consecuencias resultantes al mis
mo remate.

Medrano 4 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde, Fermin Ramirez.-P. A. del 
Ayuntamiento, Emilio Martiqez. Se
cretario.
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flDMIHISTRAClON DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Relación de los vencimientos que resultan á favor dpi Tpanrr. i S a i
con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que c^da uníadeídaf^V^Slt?' Nacionales

Númer<
---------- -

I -J- .i—.
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. Procedene 1® Clase.

Plazos 
qup VENCIMIENTO. IMPORTE.

adeudan. Dia . Mes. Afio. . Pesetas. Céts.
675
676

Fernando Ochagavía. 
id.

Alfaro, 
id. 1 Clero. Heredad 19 2 Setiembre, 1882 ( 31 50677 id. id. 70 50678 id. id. 62 75679 Domingo Rueda. id. 291 25680 Fernando Fchagavia. id. 68 75681 Elias Ramirez, id. Í 76 50682 Fernando Echagavia. id. 78 75683 Domingo Rueda. id. 163 13684 Cipriano Echauz. id. 56 25686 id. id. 3 37 50687 id.

Vicente Santa Cruz.
id. 62 50688 id. 37 50689 Domingo Rueda. id. 237 50690 id. id. 56 25691 id. id. 75692 id. id. 46 25

693 id. id. » • 40 »
694 Pedio Nolasco. ■ 1 id. 87 50
695 Alejo Arnedo. id. 5 56 50
696 Diego Montenegro. id. 7 87 50
697 José Maria Martinez. id. 10 225 p

'698 id. id. 12 17 50
699 id. id. 38 13
700 id. id. 51 88
701 id. id. 60 *
702 Francisco Marqués. id. 44 38
703 José Martinez. id. 17

26 88
704 Domingo Rueda. id. 20 >
705 id. id. 75
706 Alejo Arnedo. id. 19

27 50
707 Sdanuel Lestan. id. 51 38
708 id. id. 22 90 í

- 709 id. id. 13
101 Jtse Martinez. id. Urbana. 75
102 Domingo Rueda. id. 2 75
103 Pedro Nolasco. id. 3 78 75
104 Ignacio Baquero. id. 5 25
105 Prudencio Martinez. id. 9 50

1827
1828

Santiago Garcia, 
id

Villamediana. 
id. 17

10
9

1 1 25
50

1829 Braulio Arenzana. Calahorra. 46 38
1830 id. id. ! ’2 63
1831 Enrique Reisti. id. 13
1834 . Manuel Antoñanzas. id. 203 75
1835 Francisco Leon. id. 3 62
1836 Severiano Urtariz. id. 37 50
1837 Francisco Mancebo. id. 6 164 13
1838 Casta Mancebo. id. 76 25
1839
1840

Félix Herrero.
Juan Solana.

Arnedo. 
id.

32 50
102 50

1841 î’edro Cordon. San Asensio, 37 50
1842 id. 1 3 75
1843 id. :
1844 id. 1

id 5 >
1845 id. id. 5 >
1846 id. id. » 1 >
1847 ]
1848

■gnacio del Pozo, 
id.

Arnedillo. 
id j 7

3 75
26 88

1849 id. id 15 63
1850 id. id. 37 50
1851 I
1852

’edro Saez, 
id.

San Vicente, 
id

s 25
2 75

1853 id. id
1 7 B

1854 id id. « 75
1855 Î
1856

lusebio Oli van. 
id.

Calahorra, 
id

41 48
«2 63

1857 id. id 17 50
1858 id. id 6( 25
1859 id. id 12 62
1860 E stébnn Martinez. Robres. 38 1 62
1861 id. id 3C 88
1862 id. id 51 38
1863 id. id. 47 63
1864 Qabriel Rodriguez, San Vicente. 6 8’
1865 p
1866 .

edro L. Breton, 
id.

Villamediana. 
Í3

a 10
150

4
88 

>

('Se
74 i i
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OBSERVATORIO METBOROEÓOICO DE LOOROÍsO. SECCION DE Amos.

Día 1Ô Octubre de

H«ra».
Barómetro

milímetros !

Psicró

Hume
dad.

luetro.

Tension 
del Vapor.

VIEVTO.
TERlíO^I ETHOS 

en 
grados eeníí^rados.

Agía era. 
parada en 
■ilímetre.

Llavia en 
nilia». 

tro».

Ozendne- 
tro en 21 

gradas.
Justado del 

cielo.

9 m.* 727,564 59 6,90 0. Viento.

Mínima á la sombra, 11,6

Termómetro seco, 16,8

Idem húmedo, 14‘4.

Mínima por irradiación, 10,6

3,0 0,550 16

Nuboso.

3 tard. 721,552 54 7,48 N. Calma.

Máxima al sol, 30,4

Termómetro seco, 17,0.

Idem húmedo, 11 ‘6.

Máxima á la sombra, 20,6.

•
Cubierto.

í

t&sÉMteseaetMas&BíaA

Kilómetros 105,650.

GRAMÁTICA FRANCESA 
tiórico-practica 

para uso de los españoles 
por

D. CLEMEIVTE COHAELEAS,
Catedrático que fue de francés en el 

Instituto de Barcelona, de francés é inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática inglesa tebríco-práctica 
y de «El Antigalicismó», licenciado en 

derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., etc. ' 

obra declarada de íexio en primer lucrar 
en. todas las lisias oficiales,

EDICION XIV, 

aumentada con el programa de la ' 
asignatura y reformada por el autor

Y POR 8ü HIJO

D. EARIQLE CORACEEAS, 
licenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de
ORTOIWEDA

á 6 pesetas en rústica y 7 en 
pasta.

Imp. de Menchaca^ Abades> 1, Logroño.
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